
Sentido Común en Seguridad Ciudadana 

Concentración de poder crea inseguridad. 

  

  

1. PNP - Policía Nacional del Perú, no debe estar bajo las órdenes del Gobierno Local. 

2. Se tendría que crear la Policía Local, con jurisdicción marcada en ámbitos de 

Delitos y geográficamente, que dependa económicamente del gobierno local el cual 

gestionará los recursos humanos y materiales al respecto. 

3. Serenazgo servicio municipal, sin la supervisión de la Policía, se convierte en un Ser 

VICIO municipal. 

4. Política de Seguridad Ciudadana, no debe ser igual a Seguridad Ciudadana 

Politizada. 

5. Se debe crear una Dirección Colegiada en los Comités de Seguridad 

Ciudadana, PNP, Municipalidad, Sociedad Civil (Juntas vecinales e instituciones 

representativas) incorporar la participación del Ministerio Público. 

6. Debe respetarse la labor y ámbito de los Comités Vecinales: 

o Municipal.-  

Comités Vecinales bajo la Gerencia de Participación Vecinal del municipio (encargadas de 

velar por el Ornato, Parques y Jardines etc.) 

o Policial.-  

Comités Vecinales bajo las OPC - Comisarías (OPC, encargadas de acciones orientadas a 

lograr la participación activa y organizada de la población en prevención y seguridad 

ciudadana. 

 

A MAS CORRUPCION MENOS SEGURIDAD CIUDADANA 

 

1. Examen Toxicológico y Examen Sicológico a Funcionarios del estado 

Peruano; Elegidos o Designados. 

2. Tenemos que demostrar con nuestras buenas acciones estar fuera de 

la corrupción. 

3. Fácil no es, pero hay que hacerlo, sino es solo CUENTOS. 

www.vecinosolidario.jimdo.com 

  

  

 


